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La Mesa, Cundinamarca, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós 

(2022). 

         

Ref.  SUCESIÓN INTESTADA No. 202200232 

 

Revisada la demanda de apertura de la SUCESIÓN INTESTADA del causante 

LUIS ENRIQUE VARGAS GARZÓN, se observa que se relaciona como bien 

sucesoral el inmueble denominado Lote y Construcción-Hacienda Monterrey, 

inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria 166-14928, adquirido por la 

cónyuge sobreviviente MARÍA DEL CARMEN CAVIEDES DE VARGAS, mediante 

Escritura Pública No. 1675, otorgada el 11 de noviembre de 2021 ante la 

Notaría Única del Círculo de Anapoima. 

Teniendo en cuenta que se afirma y acredita que el causante LUIS ENRIQUE 

VARGAS GARZÓN falleció el 11 de octubre de 2016, misma fecha en la que se 

disolvió la sociedad conyugal que conformó el causante con la señora MARÍA 

DEL CARMEN CAVIEDES VARGAS, por el hecho del matrimonio que, en vida 

del señor VARGAS GARZÓN, los unió, se advierte que el inmueble a relacionar 

no perteneció a la mencionada sociedad conyugal, por haberse adquirido con 

posterioridad a la disolución de la misma. 

 

En estas condiciones, el Despacho, en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 90 de la misma normativa, INADMITE la demanda de apertura de la 

SUCESIÒN INTESTADA del causante LUIS ENRIQUE VARGAS GARZÓN, 

presentada en nombre de MARÍA DEL CARMEN CAVIEDES DE VARGAS, para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se aclare lo 

pertinente a la observación citada. 

Se reconoce personería al abogado ORLANDO VARGAS CAVIEDES como 

apoderado de la señora MARÍA DEL CARMEN CAVIEDES DE VARGAS, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

   N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 
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